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Fiscalía General Adjunta de Gestión 
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Oficina de Administración Financiera 

 

“2020. Año del General Manuel Belgrano” 

 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; las 

Leyes Nº 1903, Nº 2095 (texto consolidado según Ley Nº 6017), la Resolución 

CCAMP Nº 53/15, la Ley Nº 6281, las Resoluciones FG N° 04/20, N° 05/20, las 

Disposición OAF N° 85/2020 y Nº 88/2020 y la Actuación Interna Nº 30-00065607 

del registro de la Fiscalía General, y  

CONSIDERANDO:  

Que, por la actuación mencionada en el Visto de la presente, 

tramitó la renovación de doce (12) licencias EnCase Forensic con servicio de soporte 

y actualizaciones (SMS), para uso del Cuerpo de Investigaciones Judiciales (CIJ) del 

Ministerio Publico Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el marco de la 

Contratación Directa Menor Nº 11/2020.  

Que mediante la Disposición OAF N° 88/2020 se aprobó el 

procedimiento citado, adjudicándose a la firma ESTUDIO DE INFORMÁTICA 

FORENSE DE GUSTAVO DANIEL PRESMAN (CUIT Nº 20-13914620-5) el 

Renglón N° 1 de la Contratación Directa Menor Nº 11/2020 “Renovación de seis (6) 

licencias EnCase Forensic, con servicio de soporte y actualizaciones (SMS), para los 

siguientes dongles ID “Forensic 8 Examiner Codemeter Time Security Key G 

3002085855, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key X 

100008068708, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key X 

100008070963, EnCase® Forensic (+EDS) Codemeter Time Security Key G 



 

 

 

 

3002086459, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key 

X100008035803, Forensic 8 Examiner Codemeter Time Security G 3002091111” y el 

Renglón Nº 2 Renovación de seis (6) licencias EnCase Forensic, con servicio de 

soporte y actualizaciones (SMS), para los siguientes dongles ID “EnCase® Forensic 

(+EDS) Codemeter Time Security Key G2002045530, EnCase® Forensic (+EDS) 

Codemeter Time Security Key G2002051453, EnCase® Processor (+EDS) 

Electronic Time Security Key X100008034421, EnCase® Forensic HL USB Security 

Key V871870299, EnCase® Portable (+EDS) Codemeter Security Key 

C1002042917, EnCase® Portable (+EDS) Codemeter Security Key C1002043951”, 

por la suma total de pesos un millón quinientos cuarenta y un mil novecientos treinta 

y uno ($ 1.541.931,00) IVA incluido. 

Que, como consecuencia de ello, se suscribió la Orden de 

Compra Nº 46/2020 a favor de la citada firma. 

Que, posteriormente, se advirtió que por un error material 

involuntario se consignó inadecuadamente en los artículos 2º y 3º de la Disposición 

OAF Nº 88/2020 referida el monto total a adjudicar a la firma ESTUDIO DE 

INFORMÁTICA FORENSE DE GUSTAVO DANIEL PRESMAN, toda vez que 

se indicó la suma total de “pesos un millón quinientos cuarenta y un mil novecientos treinta y 

uno ($ 1.541.931,00) IVA incluido” cuando debió decir “pesos un millón quinientos catorce 

mil novecientos treinta y uno ($1.514.931,00) IVA incluido” tal como fuera ofertado por la 

citada empresa. 

Que, atento ello, corresponde rectificar los artículos 

precedentemente citados de la Disposición OAF N° 88/2020 quedando redactados 

de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- Adjudicar al oferente ESTUDIO DE 

INFORMÁTICA FORENSE DE GUSTAVO DANIEL PRESMAN (CUIT Nº 20-
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13914620-5) el Renglón N° 1 de la Contratación Directa Menor Nº 11/2020 Renovación de 

seis (6) licencias EnCase Forensic, con servicio de soporte y actualizaciones (SMS), para los siguientes 

dongles ID “Forensic 8 Examiner Codemeter Time Security Key G 3002085855, EnCase® 

Processor (+EDS) Electronic Time Security Key X 100008068708, EnCase® Processor 

(+EDS) Electronic Time Security Key X 100008070963, EnCase® Forensic (+EDS) 

Codemeter Time Security Key G 3002086459, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time 

Security Key X100008035803, Forensic 8 Examiner Codemeter Time Security G 3002091111” 

y el Renglón Nº 2 Renovación de seis (6) licencias EnCase Forensic, con servicio de soporte y 

actualizaciones (SMS), para los siguientes dongles ID “EnCase® Forensic (+EDS) Codemeter 

Time Security Key G2002045530, EnCase® Forensic (+EDS) Codemeter Time Security Key 

G2002051453, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key X100008034421, 

EnCase® Forensic HL USB Security Key V871870299, EnCase® Portable (+EDS) 

Codemeter Security Key C1002042917, EnCase® Portable (+EDS) Codemeter Security Key 

C1002043951”, por la suma total de pesos un millón quinientos catorce mil novecientos treinta y 

uno ($1.514.931,00) IVA incluido.” Y “ARTÍCULO 3º.- Aprobar el gasto por la suma de 

pesos un millón quinientos catorce mil novecientos treinta y uno ($1.514.931,00) IVA incluido, 

con cargo a la partida presupuestaria 4.8.1 del Presupuesto General de Gastos del Ministerio Público 

Fiscal para el ejercicio corriente.”  

Que, en tal sentido, el artículo 124 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Decreto N° 1.510/97, 

conforme texto consolidado por Ley N° 6.017) establece que en cualquier momento 

podrán rectificarse los errores meramente materiales o de hecho y los aritméticos, 



 

 

 

 

siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión. 

Que, en virtud a lo expuesto, corresponde proceder a la 

rectificación de los errores materiales advertidos en la forma citada anteriormente. 

Que deberá notificarse la presente al Departamento de 

Presupuesto a fin de tomar nota de la subsanación que se efectúa por la presente.  

Por ello, y de conformidad con lo dispuesto en las Leyes Nros. 

1.903 y 2.095(texto consolidado según Ley Nº 6.017), la Resolución CCAMP Nº 

53/15, y las Resoluciones FG N° 04/2020 y N° 05/2020; 

 

El TITULAR DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

DEL MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1º.- Rectificar el Artículo 2º de la Disposición OAF Nº 88/2020 el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 2º.- Adjudicar al oferente 

ESTUDIO DE INFORMÁTICA FORENSE DE GUSTAVO DANIEL 

PRESMAN (CUIT Nº 20-13914620-5) el Renglón N° 1 de la Contratación Directa Menor 

Nº 11/2020 Renovación de seis (6) licencias EnCase Forensic, con servicio de soporte y 

actualizaciones (SMS), para los siguientes dongles ID “Forensic 8 Examiner Codemeter Time 

Security Key G 3002085855, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key X 

100008068708, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key X 100008070963, 

EnCase® Forensic (+EDS) Codemeter Time Security Key G 3002086459, EnCase® Processor 

(+EDS) Electronic Time Security Key X100008035803, Forensic 8 Examiner Codemeter Time 

Security G 3002091111” y el Renglón Nº 2 Renovación de seis (6) licencias EnCase Forensic, con 

servicio de soporte y actualizaciones (SMS), para los siguientes dongles ID “EnCase® Forensic 
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(+EDS) Codemeter Time Security Key G2002045530, EnCase® Forensic (+EDS) Codemeter 

Time Security Key G2002051453, EnCase® Processor (+EDS) Electronic Time Security Key 

X100008034421, EnCase® Forensic HL USB Security Key V871870299, EnCase® 

Portable (+EDS) Codemeter Security Key C1002042917, EnCase® Portable (+EDS) 

Codemeter Security Key C1002043951”, por la suma total de pesos un millón quinientos catorce 

mil novecientos treinta y uno ($1.514.931,00) IVA incluido.” 

ARTÍCULO 2º.- Rectificar el Artículo 3º de la Disposición OAF Nº 88/2020 el que 

quedará redactado de la siguiente manera: “ARTÍCULO 3º.- Aprobar el gasto por la 

suma de pesos un millón quinientos catorce mil novecientos treinta y uno ($1.514.931,00) IVA 

incluido, con cargo a la partida presupuestaria 4.8.1 del Presupuesto General de Gastos del 

Ministerio Público Fiscal para el ejercicio corriente.” 

ARTÍCULO 3º.- Rectificar la Orden de Compra emitida con motivo de la 

suscripción de la Disposición OAF Nº 88/2020, a fin de reflejar el monto de 

adjudicación rectificado por la presente. 

ARTÍCULO 4º.- Regístrese; publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la página de Internet del Ministerio Público 

Fiscal, notifíquese a la firma Estudio de Informática Forense de Gustavo Daniel 

Presman, al Cuerpo de Investigaciones Judiciales (CIJ), al Departamento de 

Contaduría, al Departamento de Presupuesto y a la Dirección General de Auditoria 

Interna del Ministerio Público. Cumplido, archívese.  

DISPOSICIÓN OAF Nº 91/2020 
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